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DJarte (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.n Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 218.)

■TEMO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN CIRCULAR.

limo. Sr.: Dispone el art. 77 del 
Código civil que al acto de la cele
bración de un matrimonio canónico 
asistirá el Juez municipal ú otro 
funcionario del Estado; y ha podido 
comprobarse que, si el precepto se 
cumple, se verifica en tal forma 
que apenas si es notada la presen
cia del representante del Poder ci
vil en uno de los actos más impor
tantes y transcendentales de la or
ganización social.

Pretendióse por el legislador que 
á la solemnidad propia del acto re
ligioso acompañase la intervención 
del Estado, declarador único de de
rechos civiles y garantía exclusiva 
de sus consecuencias; y por ello 
determinó taxativamente la obliga
ción de los contrayentes de poner 
en conocimiento del Juzgado muni
cipal respectivo, con veinticuatro 
horas de antelación por lo menos, 
el dia, hora y sitio de la celebra
ción del matrimonio, y la prohibi
ción á los Curas párrocos de pro
ceder á la práctica de la ceremonia 
religiosa sin la presentación del re
cibo de dicho aviso.

Más viene ocurriendo que, acaso 
P°r estimar la intervención del 
Accionario civil como simple trá
mite procesal, ó por entender que 
Para el objeto de verificar la inme- 
iata inscripción del matrimonio 

en A Registro civil no precisa la 

concurrencia de una personalidad 
cualificada, los Jueces municipales 
delegan la intervención del acto en 
humildes ó modestos funcionarios, 
la mayoría de las veces en los al
guaciles ó escribientes del Juzgado, 
infligiendo con ello al propósito del 
legislador y á la importante fun
ción qne significa la concurrencia 
del poder civil en el, á la vez que 
solemne sacramento, importantísi
mo contrato social, algo asi como 
un incomprensible menoscabo, que 
no puede ni debe permitirse. Re
sultando lo más sensible que sólo en 
casos de matrimonios entre perso
nas de elevada posición social sea 
el Juez municipal en persona el 
que asista, produciéndose bajo este 
otro aspecto un verdadero y poco 
edificante desequilibrio.

Interesa á todos, á la Iglesia, que 
administra tan importante sacra
mento, como al Estado, que ha de 
verificar su inscripción en el Re
gistro, para que surta todos los 
efectos civiles respecto de las per
sonas y bienes de los cónyuges y 
sus descendientes, que el funciona
rio que asista al acto en nombre del 
Poder civil sea el que por razón de 
su clase, categoría y posición so
cial, y además por el cargo oficial 
que desempeñe, reuna dentro de la 
localidad los prestigios necesarios 
para no aparecer en un segundo ó 
último término, y acaso oscurecido 
por su modestia ó humildad, que
dando limitada su intervención á 
conocer por referencia que el acto 
se celebró y á recoger en un acta 
redactada sin la atención de nadie 
las firmas indispensables para su
ponerla reflejo de lo ocurrido y 
para legalizarla en su forma ex
trínseca:

Interesa que el representante del 
Estado sea un testigo de mayor 
excepción y no un mero receptor 
de ajenas referencias.

No puede, por tanto, continuar 
siendo la intervención del Estado 
en el acto del matrimonio canónico 

un hecho apenas conocido y osten
sible; muy por el contrario, debe 
concurrir á la ceremonia religiosa 
de modo notorio, y ejercida por fun
cionario que avalore el acto con su 
personal prestigio y con el relieve 
del cargo que ejerza. Esto se pro
puso seguramente el legislador al 
redactar el art. 77 del Código civil; 
y á que asi se entienda, otorgán
dose á los hechos la significación 
que les corresponde en el orden le
gal y moral, aspira el Gobierno, que 
tiene el deber y la obligación de 
velar en toda ocasión y momento 
por los prestigios del Poder civil, 
única fuente de los derechos que se 
derivan del acto en el orden jurí
dico, y de cuya celebración le in
cumbe hacerla constar de mañera 
fehaciente.

No puede ocultarse á nadie, sin 
embargo, la dificultad en la prácti
ca de hacer posible, especialmente 
en las grandes poblaciones, que sea 
siempre el Juez municipal quien 
concurra; pero ésta debe ser la re
gla general y absoluta, y solo como 
excepción, cuando el Juez, por cau
sas que habrá de justificar, ó cuan
do por el número de matrimonios 
que habrán de celebrarse á la mis
ma hora donde exista más de una 
parroquia, no le sea posible asistir 
á todos, es cuando procederá á la 
delegación, pero en funcionario del 
Estado, que deberá precisamente 
ser el Juez municipal suplente, el 
Fiscal municipal y su suplente y el 
Secretario del Juzgado y su su
plente. Unicamente con estas sus
tituciones podrá estimarse cumplido 
el precepto legal, y con ellas bas
tará; pues aun en Madrid será ra
rísimo el caso de que á una misma 
hora y en sitios distintos se cele
bren diariamente más de seis ma
trimonios canónicos.

En consecuencia, 8. M. el Rey 
fq. D. g.) se ha servido ordenar que, 
en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 77 del Código civil, sea 
el Juez municipal el que concurra 

al acto de la celebración del matri
monio católico, y que únicamente 
en los casos de imposabilidad ab
soluta, de que habrá de darse cuen
ta al superior jerárquico, podrá 
delegar aquél en el Juez municipal 
suplente, Fiscal municipal y su
plente y Secretario del Juzgado y 
suplente, procurando constante
mente que su asistencia á la cere
monia religiosa sea de un modo 
ostensible y como testigo de mayor 
excepción de la misma.

Lo que de Real orden tengo el 
honor de comunicar á V. I. para su 
debido cumplimiento y traslado á 
los Jueces municipales de su juris
dicción territorial. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de 
Agosto de 1906. = Romanones. = 
Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de......

(De la Gaceta núm. 216.)

Gobierno (Civil
CIRCULARES.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
4 del actual, me dice-.

«El Ministro de Agricultura,á ins
tancia de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, interesa de 
este Centro se prohíba terminante
mente la circulación de lobos vivos 
para evitar la explotación de una 
nueva industria, ó sea la cria de 
dichos animales, con lo que se per
sigue el lucro de los ganaderos y 
Ayuntamientos.

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su conocimien
to y á fin de que se sirva dictar las 
órdenes que estime oportunas á la 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la de V. S. á los 
efectos indicados.»

Lo que he dispuesto hacer público 
en este Boletín oficial á fin de que 
por las Autoridades y agentes depen
dientes de la mia- se cumpla exacta



mente cuanto dispone la preinserta 
Real orden.

Burgos 6 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Declaradas, por acuerdo de esta 
Comisión provincial fecha 27 de 
Diciembre último, nulas las elec
ciones de Concejales verificadas en 
el primer distrito del Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna en 12 de 
Noviembre de 1905, en uso de las 
facultades que me confiere el ar 
tículo 59 de la ley orgánica Pro
vincial en su párrafo 2.°, y á fin de 
cumplimentar lo dispuesto en el 
art. 45 de la Municipal; he acorda
do convocar á nueva elección para 
la renovación bienal del referido 
Ayuntamiento en la parte corres
pondiente á dicho primer distrito, 
la cual se celebrará el domingo 26 
del actual, debiendo tener lugar la 
designación de interventores el do
mingo anterior 19, y el escrutinio 
general el jueves 30 siguiente; ob
servándose, tanto en la votación 
como en el escrutinio, el procedi
miento publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia, número 170, 
correspondiente al dia 28 de Octu
bre del año próximo pasado.

Lo que se hace público á los efec
tos procedentes.

Burgos 8 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

La Comisión provincial, en 4 del 
que cursa, remite á este Gobierno el 
siguiente acuerdo:

«Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Nicolás López, vecino de Piérnigas, 
perteneciente al distrito municipal 
de Rojas, en solicitud de que se de
claren nulas las elecciones de Junta 
local administrativa de aquella lo
calidad, verificadas en 15 de Enero 
último, fundándose: l.° En no ha
ber estado expuesto al público más 
que tres dias el edicto anunciando 
la elección: 2.° Que en dicho anun
cio se designaban dos Intervento 
res por el Presidente, sin ser nom
brados por los electores: 3.° Que no 
estuvieron expuestas al público las 
listas electorales; y 4.° Que el Pre
sidente no podia actuar como tal 
por ser Regidor Sindico. Resultando 
del acta de la sesión que tuvo lugar 
el 7 de Enero que se proclamó can
didatos á D. Domingo Núñez y don 
Calixto Ortega, los cuales designa
ron cada uno su Interventor y su 
suplente sin que la Junta designara 
ninguno. Resultando que el Alcaide, 
en oficio que dirigió á V. S. en 13 
de Junio, expresa que se ha dado 
audiencia á los Vocales electos, los 
cuales manifiestan que, á su juicio, 
la elección se hizo con las formali
dades debidas. Considerando que no 
aparece cumplido en el expediente 
lo dispuesto por el art. 19 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, 
de que se hayan expuesto al públi

co las listas de los electores del dis
trito desde el dia en que se anunció 
que dicho acto tendría lugar el 15 
de Enero, hasta después que se ve
rificó la elección. Considerando que 
se prueba por el acta del dia 7 del 
propio mes que se nombraron dos 
Interventores y dos suplentes por 
los candidatos Domingo Núñez y 
Calixto Ortega, los cuales no pudie
ron intervenir en dicho acto por 
formar parte como Vocales de la 
Junta municipal del Censo, infrin
giéndose asi el art. 15 del Real de
creto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890, en que se precep
túa que cada Mesa electoral estará 
compuesta por lo menos de cuatro 
interventores, deduciéndose que los 
dos Interventores y dos suplentes 
que constituyeron la Mesa el dia de 
la elección fueron nombrados á ca
pricho de la Junta y á espaldas 
del Cuerpo electoral, cuyos hechos 
constituyen un vicio esencial de 
nulidad de la elección: la Comisión 
ha acordado estimar el recurso, de
clarando,en su consecuencia,la nu
lidad de la elección de Junta admi
nistrativa de Piérnigas, y que se 
proceda nuevamente á verificarla, 
con estricta sujeción á la ley Elec
toral y al Real decreto de adapta
ción mencionado.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial á los efectos y en cum
plimiento del art. 6.” del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 6 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

La Comisión provincial, en 4 del 
que cursa, remite á este Gobierno el 
siguiente acuerdo:

«Examinado el expediente de la 
elección de Junta local Adminis
trativa de Huerta de Abajo, perte 
neciente al distrito municipal de 
Valle de Valdelaguna, verificada el 
7 de Enero último, del que resulta 
que con fecha 13 del mismo mes 
se presentó una instancia al Alcal
de suscrita por D. Augusto Martin 
y tres electores más pidiendo su 
nulidad, bajo el fundamento de que 
tomaron parte en la elección tan 
solo nueve electores, habiendo sido 
elegidos tres pastores, los cuales no 
pueden ejercer los cargos de Vo
cales por tener que estar ausentes 
del pueblo la mayor parte del año, 
y porque el Presidente é Interven
tores de la Mesa abandonaron el 
salón para asistir á un entierro: 
que en instancia dirigida á esta Co
misión con fecha 20 del referido 
mes, y que suscriben los indivi
duos de la Mesa, manifiestan que 
ésta estuvo constituida legalmente; 
y que si bien uno de los Interven
tores, que por ser sacristán, tuvo 
que asistir á un entierro en cum
plimiento de su obligación, quedó 
en su puesto su suplente: que dada 
audiencia de las protestas á los Vo
cales electos, contestan, en escrito 
de 10 del actual, manifestando ser 

ciertos los hechos contenidos en 
aquella; y que además el Vocal 
Germán González está incapacita
do para ello por ser peatón correo 
nombrado por el Ramo de Guerra, 
informando el Alcalde del distrito 
que según datos adquiridos es cier
to que el Presidente y algunos In
terventores abandonaron el local 
para asistir al entierro, nopudiendo 
el sacristán dejar á su suplente 
D. Mamerto Hernaiz por serlo Don 
Benito Arodea, y el D. Mamerto de 
D. Celestino Blanco: considerando 
que en el expediente de la elección 
de que se trata aparecen infringi
dos los artículos 7.° y 26 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
toda vez que el Alcalde no publicó 
la lista de los vecinos que tenían 
derecho á tomar parte en la elec
ción, ni anunció por medio de edic
to el local donde había de verificar
se dicho acto, cuya omisión dió 
lugar á que emitieran sus sufra
gios tan solo nueve vecinos de 
más de treinta que habia en aque
lla época en la localidad, según 
aseguran los Vocales electos; y con
siderando que también se justifica 
que parte de los individuos de la 
Mesa abandonaron el salón para 
asistir á un entierro, cuyos hechos 
constituyen vicios de nulidad de 
la elección, la Comisión ha acorda
do declarar nula la elección de Jun
ta local administrativa de Huerta 
de Abajo y que se verifique nueva
mente con arreglo á las disposicio
nes legales vigentes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial á los efectos y en 
cumplimiento del art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 6 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Deslindes.
Para cumplimentar lo que dispo

ne el Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
he dispuesto se proceda al deslinde 
de las vías pecuarias del término 
de Peral de Arlanza, empezando las 
operaciones el dia 10 de Septiem
bre próximo.

Burgos 3 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

(Homisión proüinrial
Esta Corporación, en sesión de 3 

del coriente, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, aprobar el pliego de condi
ciones económico-administrativas 
que se inserta á continuación y que 
ha de regir en la subasta para la 
contratación del racionado del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta ciudad.
Pliego de condiciones para la subasta 

del racionado que ha de suminis
trarse á los alumnos y dependien
tes del Colegio de sordo-muaos y 

de ciegos de esta Capital desde el 
dia l.° de Octubre de 1906 hasta 
el 30 de Septiembre de 1907
1.a La ración diaria para cada 

una de las personas que comen en 
el Establecimiento, será:

Almuerzo.
Durante los meses de l.° de Oc

tubre á fin de Abril, sopa de pan 
con aceite, consistente en cuarenta 
gramos de pan y cinco de aceite 
por persona, ocho gramos de pi
miento dulce, diez gramos de sal y 
una cabeza de ajos para cada cinco 
personas; y desde l.° de Mayo al 30 
de Septiembre,230 gramos de pata
tas por persona, 115 gramos de 
aceite porcada ocho personas y las 
especies necesarias para el condi
mento.

Comida.
145 gramos de pan por persona.
115 id. de pasta por cada ocho id.
345 id. de garbanzos por id.
345 id. de judias por id.
345 id. de .carne por cada cua

tro id.
115 id. de tocino por cada ocho id,
11 id. de chorizo por persona.
El Director podrá variar cuando 

lo crea conveniente el cocido de 
judias, facilitando el contratista su 
equivalente en verdura.

Merienda.
170 gramos de pan por persona 

durante los meses de l.° de Octu
bre á fin de Abril, y 145 gramos 
de pan por persona desde l.° de Ma
yo á 30 de Septiembre y alguna 
fruta fresca ó seca durante todo el 
año por valor de 3 céntimos de pe
seta por persona, consistiendo la I 
fruta seca en higos, castaña seca, I 
galleta dulce, uva, naranja y cirue-l 
las pasas, con variación á juicio del] 
Director.

Cena.
145 gramos de pan por persona, I 
115 id. de carne por cada dos id. I 
230 id. de patatas por persona. I 
115 id. de aceite por cada ocho!

personas. i
Las especies necesarias para el I 

condimento de la comida y cena, I
El Director podrá variar la cena | 

sin exceder de los valores, y duran-1 
te los meses de Mayo á Septiembre, I 
ambos inclusive, se suprimirá I«l 
patata y se sustituirá con arroz i I 
otro artículo equivalente al valor! 
de la patata. t

En los dias de vigilia entregar»! 
el contratista las especies que e ■ 
Director, de acuerdo con el Sr. D* I 
putado Inspector, le reclame, sie® ■ 
pre que haya equivalencia en 0 | 
valores. , I

2. a El precio señalado á cad ■
ración y que servirá de tipo Par | 
la subasta será el de sesenta y 1 
céntimos de peseta cada ración P ■ 

persona. , a,l
3. a Las especies que el con ■

tista entregue han de ser de ■ 
calidad, teniendo derecho la ■
nistración de devolver las qu | 



reúnan estas condiciones. El pi
miento será de cascarilla de pri
mera y la sal limpia y que no haya 
servido para salazones.

4. a El tocino será del pais y de
berá estar salado lo menos con un 
mes de antelación al día de la en
trega y cuando mas con tres meses.

5. a El chorizo ha de ser del pais, 
compuesto de lomo de cerdo, debi
damente sazonado, hecho con dos 
meses de antelación, seco y sin en
rancian

6. a El pan será de harina de 
primera, de trigo blanquillo y que 
esté bien cocido, seco y frió al 
tiempo de hacerse la entrega y de 
hornada del dia en que aquella ten 
ga lugar, y se recibirá del peso de 
un kilogramo cada pan.

7. a Los garbanzos serán de bue
na cochura y sin remojar, de tama
ño natural, cosechados en las pro
vincias castellanas y exentos de sal 
de sosa ó de cualquier otro elemen
to químico destinado á ablandarlos.

8. a Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojo, de 
tamaño regular, cosechadas en las 
provincias castellanas y exentas de 
sal de sosa ó de cualquier otro ele
mento químico destinado á ablan
darlas.

9. a El arroz será valenciano y 
de tres pasadas.

10. El aceite será de Andalucía, 
de buena calidad y que no tenga 
mal gusto.

11. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda en 
el mercado público, con poco gor
do, según es costumbre en la plaza, 
y con una cuarta parte de hueso 
como máximo de la cantidad que 
se entregue.
, 12. El depósito provisional para 
optar á la subasta se hará de 700 
pesetas en metálico ó en efectos 
públicos que representen el valor, 
según la última cotización oficial.

Condiciones generales.

1. a Diariamente se reclamarán 
por el Establecimiento las raciones 
que se necesiten para el dia si
guiente, con arreglo á lo que pre
viene la condición primera, y el 
contratista las entregará en el mis
ino Colegio.

2. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las es
pecies que no reunan las condi
ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras con 
arreglo á la contrata, sin perjuicio 
de acudir, si lo cree conveniente, 
al Diputado Inspector del Colegio, 
el cual resolverá por sí ú oyendo á 
peritos, pero entendiéndose que las 
resoluciones del Diputado Inspec 
lor en esta materia serán sin ulte- 
ri°r recurso gubernativo.

3' Cuando el contratista deje 
e entregar á la hora designada 

Por la Comisión provincial las es- 
Pecies correspondientes á las racio
nes reclamadas ó aquellas fuesen 
osechadas por no reunir las condi

ciones del contrato, la Administra
ción del Establecimiento tiene de
recho á comprar en el mercado los 
géneros que se necesiten hasta el 
completo de las raciones, cuyo gas
to se hará con los fondos que el 
contratista tenga dados en fianza, 
quedando obligado á reponer ésta 
en la parte que falte dentro del pla
zo de diez dias. La Administración 
puede, si lo cree conveniente, de
ducir estos gastos en las liquidacio
nes mensuales.

4. a El remate se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización alguna, 
y la responsabilidad en que incu 
rra el rematante se exigirá por la 
via de apremio y,por medio de pro
cedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á re 
nunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten
ciosa.

5. a La contrata durará desde
l.°  de Octubre de este año hasta el 
30 de Septiembre de 1907, ambos 
inclusive. Al finalizar dicha con
trata, se entenderá prorrogada has
ta que se realice otra nueva para 
el mismo servicio mediante subasta 
ó se obtenga la excepción regla
mentaria.

6. a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones 
consumidas en un mes, según li
quidación que se practicará en el 
mes siguiente con el descuento del 
l‘2O por 100 ó el que establezca el 
Gobierno en la ley de Presupues
tos, y en el caso de retrasar el pago 
más de dos meses, el contratista 
tendrá derecho al abono de intere
ses de demora, á razón de 5 por 100 
anual, ó á rescindir el contrato.

7. a El remate tendrá lugar en 
esta capital en el salón de actos 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Vocal de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado que represente á 
la Diputación y ante el Secretario 
de la misma, observándose las re
glas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se 
formulen las proposiciones se en
tregarán cerrados al Sr. Presidente 
á la vista del público dentro del 
término de media hora á contar 
desde el momento en que se anun
cie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el 
documento que acredite el depósito 
provisional de 700 pesetas, expre
sándose en su cubierta: «Proposición 
para optar á la subasta del racio
nado del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta ciudad».

Segunda. Los pliegos se nume
rarán por el orden que se presenten 
después de exigir que el portador 
de cada uno firme la cubierta.

Tercera. Una vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de 

los pliegos, procederá el Presidente 
á abrirlos por el orden de presen
tación y leerá la proposición en voz 
alta, las cuales serán publicadas 
por el actuario, tomando nota de 
cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación pro
visional se hará á favor de la pro
posición más ventajosa, y en el 
caso del empate se adjudicará el 
servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiere presentado según 
numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el Sr. Presidente de
volverá sus cédulas personales á 
todos ios licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiera declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposicio
nes, las cuales podrán recoger en 
el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho a la adjudicación defini
tiva del remate.

Séptima. Luego que la adjudi
cación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista au
mentará el depósito con el carácter 
de definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta, suponiendo 56 
alumnos y 7 dependientes, dentro 
del término de diez dias á contar 
desde el en que se comunique la 
aprobación definitiva y presentando 
el talón de dicho depósito en la Se
cretaría de la Diputación.

Octava. Todos los gastos del re
mate y demás que ocasione la su
basta serán de cuenta del contra
tista. El letrado para el bastanteo 
de poderes será el Secretario de la 
Diputación provincial.

Novena. Las proposiciones de
berán extenderse en papel del sello 
ll.° y escribirse con letra clara 
sin enmiendas ni raspaduras que 
no estén salvadas al pié y ¡.con su
jeción al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , se com
promete á suministrar las raciones 
necesarias á los alumnos y depen
dientes del Colegio de sordo mudos 
y de ciegos de esta ciudad desde l.° 
de Octubre del corriente año hasta 
el 30 de Septiembre de 1907,ambos 
inclusive, bajo las condiciones ex
presadas en el pliego publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al dia... del actual, 
por el precio de... céntimos de pe
seta (en letra) cada ración por per
sona.

(Fecha y firma del licitador).
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y al objeto de 
que, durante el plazo de diez dias, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, 

advirtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna de las que 
se produzcan, todo de conformidad 
á lo que dispone el art. 29 de la 
Instrucción d * 1 2 26 de Abril do 1900 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Castrogeriz.
D. Julio Fournier y Cuadros, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber; que el dia 25 del 

actual, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en 
el municipal de Los Ralbases, don
de radican los bienes, la segunda 
subasta, previa rebaja del 25 por 
100 de su tasación primitiva, por no 
haber habido postor en la celebrada 
el 31 de Julio último, de los efectos 
y fincas rústicas embargadas á Ma
riano Martínez Torca, vecino de 
dicho pueblo, para con su importe 
hacer pago de las responsabilidades 
civiles que le fueron impuestas con 
motivo de la causa que se le siguió 
por hurto, cuyos bienes, rebajado el 
25 por 100, son los siguientes:

Bienes muebles.

Un banco con respaldo, á medio 
uso, tasado en 1*50 pesetas.

Dos sillas de paja, en 1*39.
Bienes inmuebles.

Una tierra al pago de Galapán, 
de treinta y seis áreas, tasada en 
11*25 pesetas.

Otra á Pajarita, de veinticuatro, 
en 7*50.

Otra á Las Chozas, de treinta y 
seis, en 11‘25.

Otra á La Cañada, de cuarenta y 
ocho, en 15.

Otra á La Ceña, de veinticuatro, 
en 7*50.

Otra á Pajarita, de cuarenta y 
ocho, en 15.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia se ex
pide el presente con las siguientes 
advertencias:

1. a Los que deseen tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación por que salen á 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, asi como tampoco las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación.

2. a Los titulos de propiedad se 
hallan sin suplir, y será de cuenta 
del rematante su habilitación y 
también los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz á 1.” de 
Agosto de 19O6.=Julio Fournier.= 
Por su mandado, Lie. Jesús M.a Gil.

Burgos 4 de Agosto de 19O6.=E1 
Vicepresidente, Bruno Revilla. =: 
P. A. de la O. P., El Secretario, 
Pedro Tena.

providencias Sudiciaics



Salas de los Infantes.

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Al público hace saber: que para 
asegurar las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Basilio Gon
zález Vilda en causa que en este 
Juzgado se le siguió sobre tentativa 
de violación y allanamiento de mo
rada, tendrá lugar el dia 17 del 
mes actual, á las once de la maña
na, en la sala audiencia de este Juz
gado y en el municipal de Castrillo 
de la Reina, vecindad del penado, 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes, depositados en el 
vecino de dicho pueblo D. Luis 
González.

Una novilla, vacuna, de un año, 
valuada en 80 pesetas.

Una cabra cerrada, con su hem 
bra, en 20.

Otra de dos años, con id., en 25. 
Cuatro riguedos buenos, en 54.
Una oveja cerrada, con su cria, 

en 16.
Una borra, con id., en 15.
Seis fanegas de trigo bueno, en 63. 
Tres y media de centeno, en 30.
Cuyos bienes se sacan á la venta 

sin sujeción á tipo y bajo las si
guientes

Condiciones:
1. a Para tomar parte en la su

basta será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación de los bienes y pre
sentar la cédula personal.

2. a Será preferido el licitador á 
mayor número de bienes.

Dado en Salas de los Infantes á 
2 de Agosto de 1906.=Ventura Iz
quierdo Ubierna.zzPor mandado de 
Su Sría., Julián Ruiz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Por Real orden de 26 de Julio del 
corriente año, publicada en la Ga
ceta de Madrid del dia 29, y repro
ducida en el número 122 de este 
Boletín oficial, se han declarado fir
mes los acuerdos que el Ayunta
miento adoptó en 2 de Septiembre 
de 1903 y 22 de Diciembre de 1905, 
disponiendo la clausura del cemen
terio viejo y la apertura del nuevo.

En su consecuencia, esta Alcal
día hace saber al público que desde 
el dia siguiente á la publicación de 
este anuncio quedará definitiva 
mente cerrado para toda clase de 
enterramientos el referido cemen
terio general, bajo las condiciones 
fijadas en la sesión del dia 14 de 
Febrero último, cuyo efecto empe
zará también á correr el plazo de 
seis meses para que los que se 
crean con derecho á sepulturas, ni
chos, medios puntos y panteones en 
el antiguo Camposanto, lo acredi
ten presentando sus titulos de pro
piedad en la Secretaria municipal, 
y asi bien empezará á contarse el 

plazo de otros seis meses para soli
citar las compensaciones acordadas.

Burgos 3 de Agosto de 1906.=E1 
Alcalde, José Plaza. 
--------  — e —----------

Alcaldía de Villalmamo.
Terminado el repartimiento for

mado para cubrir el déficit del pre
supuesto vigente, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villalmanzo 30 de Julio de 1906. 
=E1 Alcalde, Benito Martínez. 
---------- i ■ ----------

Alcaldía de Fuentelcésped.
Terminadas las cuentas del Pó

sito municipal correspondientes al 
año de 1905, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término de 30 dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico, para que puedan ser examina
das por los que lo crean pertinente 
é interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Fuentelcésped 24 de Julio de 
19O6.=E1 Alcalde,Raimundo Rozas. 
-----------—i — ----------

Alcaldía de Bordillos.
El Ayuntamiento de este pueblo, 

sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el presupues
to ordinario para el año 1907, im
poner 0'50 pesetas en cada 100 ki
logramos de paja de legumbres, 0'25 
en la de cereales y 0'05 en igual 
cantidad de leña que se consuman 
en el distrito durante el expresado 
año.

Lo que se hace público para que 
el que se crea perjudicado con di
cho acuerdo, pueda reclamar en el 
término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du 
rante cuyo plazo se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el referido proyecto 
de presupuesto y el expediente de 
arbitrios extraordinarios á disposi
ción de cuantas personas deseen 
examinarlos.

Bordillos 29 de Julio de 1906.=E1 
Alcalde, Manuel Castillo.

Alcaldía de San Adrián de Jnarros.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento por rústica, pecua
ria y urbana para el año 1907, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretarla municipal por término de 
quince días, durante los cuales po
drán ser examinados por los contri
buyentes, admitiéndose las reclama
ciones que fueren justas, pues pa
sado dicho término no serán admi
tidas.

San Adrián de Juarros 30 de Ju
lio de 19O6.=E1 Alcalde,Felipe Sanz

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentemolinos respecto de rústica 
y urbana.

Alcaldía de Ibrillos.

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 450 pese
tas. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Ibrillos 28 de Julio de 1906.= El 
Alcalde, Gregorio González.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector Veterinario, por defunción 
del que la desempeñaba en propie
dad, con el sueldo anual de 75 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de treinta dias, 
contados desde el l.° al 30 del co
rriente; advirtiendo que el contrato 
ha de ser por tiempo ilimitado, y 
el agraciado podrá ajustarse con los 
ganaderos del distrito y limítrofes.

Valle de Valdebezana l.° de Agos
to de 19O6.=E1 Alcalde, Nazario 
Peña.

Administración de consumos de 
Villadiego.

No habiendo sido suficiente la 
suma del impuesto de los conciertos 
voluntarios celebrados para cubrir 
el cupo total del impuesto sobre las 
especies de consumos correspon
diente al extrarradio de este tér
mino municipal en el año de 1906, 
se ha procedido conforme á lo dis
puesto en el art. 63 del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, á practi
car un reparto de la diferencia re
sultante de menos, ó sea de lo que 
falta para cubrir dicho cupo, cuyo 
reparto se expone al público en esta 
oficina para que durante el plazo 
de ocho dias puedan examinarle los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Villadiego 2 de Agosto de 1906. 
=EI arrendatario, Higino Martínez.

Artillería.—Tercer Regimiento 
Montado.

El dia 17 del actual, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el 
patio del cuartel de Fernan-Gon- 
zález, que ocupa este Regimiento, 
la venta en pública subasta de dos 
caballos dados de desecho.

Burgos 6 de Agosto de 19O6.=E1 
Comandante Mayor, Salvador Or- 
dufia.

podrán concurrir todas las perso. 
ñas que deseen interesarse en ella

Burgos 6 de Agosto de 1906- 
El Coronel Subinspector, Enriad 
Feliu.

3 nnnetos partícnla res
BANCO BE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas, 

Imposiciones en la última "
semana......................  37690

Reintegros................... 20623'23

Diferencia en más. . . . 17066'77

Resguardos de "Ultramar

BON1S

El oculista Doctor Urraca parti
cipa á su clientela que durante todo 
el mes de Agosto las horas de con
sulta serán de nueve á once de la 
mañana. 5—8

Imprenta de la Diputación Provin -'3'

11? Tercio de la Guardia civil.
El dia 16 del actual, á las nueve 

de su mañana, se celebrará pública 
subasta para vender cinco caballos 
dados por desecho, cuyo acto ten
drá lugar en el patio del cuartel de

I esta Capital, Santa Clara 64, donde

Casa lamas acreditada en encargos á 
la medida y composturas.

Calzado de b.ecerro color, con car
tera, para caballero, á 11 pesetas.

Id. de id. negro, con id, para id,, 
á 10 id.

Id. de id. también negro, de una 
pieza, con porta-espuela, á 10.

Plaza Mayor, 4, Burgos. 6

La Agencia de Negocios que di- 
rige en esta ciudad D. Enrique 
Zamorano Tórrida en la Plaza de 
Prim, núm. 16, entresuelo, además 
de cuantos asuntos abraza la profe
sión, se encarga con preferencia de 
la gestión y cobro de los expedidos 
por el Ministerio de la Guerra por 
alcances procedentes de la última 
campaña, así como de comprar con 
un pequeño descuento y pagando al 
contado, previa la necesaria docu
mentación, todos cuantos se le pre
senten. 1—4

ZAPATERÍA Y ALMACÉN DE CALZADO
DE TODAS CLASES.

LA RELOJERÍA
DE LUIS TORRES

SANTA OL.AL.LA,
OCULISTA,

Huerto, del Rey 2 y 4, principal, ® 
quina á la Llana. Consulta de 
á una

Dr. A. Carazo, 
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Bene/icenró 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una,' 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos.

LA ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS NÚ». 2.

se han trasladado desde el número 
28 de la Plaza Mayor á los número» 
35 y 36 de dicha Plaza, esquina 
la calle de San Lorenzo, junto 1 
comercio de D. Joaquín Naval


